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Abancay, 11 de setiembre del 2017

YISTO:

El oficio N' 157-2017-ocTRI-urEA-AB de fecha 26 dejutio det 20t7,
emitido por la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones Intemacionales,
solicitando autorización para la elaboración de contratos de hospedaje y
alimentación para los estudiantes del Programa de Movilidad Estudiantil'201i Il y
para docentes del Programa de Movilidad Docente 2017 II en la Universidad
Tecnológica de los Andes, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Atículos 1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizarlarealización del Contrato de hospedaje
y alimentación para los estudiantes que vienen a la Universidad Tecnológica de los
Andes por el Semestre Académico z}fi-If, a través del Programa de Movilidad
Estudiantil y paradocentes del Programa de Movilidad Docente 2017 II, con cargo
a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en
el art. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de
dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, por Oficio N' 157-2017-OCTRI-UTEA-AB de fecha 26 dejulio del
2017, emitido por la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones
Internacionales, solicitando autorización para la elaboración de contratos de
hospedaje y alimentación para los estudiantes del Programa de Movilidad
Estudiantil 2017IIy para docentes del Programa de Movilidad Docente 2017II en
la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, de conformidad al Reglamento del Programa de Movilidad Estudiantil y al

Consejo Regional Interuniversitario del Sur - CRISUR, contempla la obligación de la
Universidad de origen el brindar hospedaje y alimentación de los estudiantes del Programa

de Movilidad Estudiantil20lT II y para docentes del Prograrna de Movilidad Docente
2017 lI; siendo procedente autorízarlarealización del contrato de hospedajey alimentación

para los estudiantes del Programa de Movilidad Estudiantil, por el semestre académico 2017

I y para docentes del Programa de Movilidad Docente2017 II.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley taria No 30220, Ley de Creación No
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23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité
Electoral N' 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELYE:

ARTÍCIILO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la elaboración de Contratos de hospedaje y alimentación para
los estudiantes que vienen a la Universidad Tecnológica de los Andes por el
Semestre Académico 2017-II a través del Programa de Movilidad Estudiantil y para
docentes del Programa de Movilidad Docente 20fi n en la Universidad
Tecnológica de los Andes; debiendo hacerse los contratos desde el 01 de setiembre
hasta el31 de diciembre del20fi; siendo los proveedores:

EOSPEDAJE:
o Sr. Nelson MezaPeña

ALIMENTACIÓN:
. Sra. Griselda Pizarro Huillca

ARTÍcuLo §EGUNDO.- DISPO¡¡-ER, que la Dirección General de
Administración, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
curnplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTTFTCAR con la
presente Resolución a dichas instancias y dernás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

de la Universidad.
- PUBLICAR, la presente Resolución en el

REGÍsrRESE, coMulÍeussp y ARCrrÍvEsE

Dr. UJILLO ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

W
SEc REl AF i I

G E NL,RAL

GARCiA
General

Tecnológica de los Andes


